
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 045/98 

------------------- 

 

VISTO:  

       La solicitud realizada por la Subsecretaría de la Vivienda de 

la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación, de designación de la 

Institución o persona a cargo de la inspección de obras referidas a 

la construcción de 25 viviendas en esta localidad de Capilla del Monte, 

Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Córdoba- ha firmado un Convenio con la Presidencia de la Nación- 

Comisión de Tierras Fiscales- Programa Arraigo, en el que se contempla 

la Asistencia Técnica, Capacitación y Formación a los Municipios de 

la Provincia de Córdoba, para la formulación y puesta en marcha de 

programas de mejoramiento del hábitat; 

                 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

          

 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE al Colegio de Arquitectos de la Provincia de 

Córdoba, Regional N° 1- Capital, a los efectos de la Inspección de 

Obras, de la construcción de veinticinco Soluciones Habitacionales en 

Capilla del Monte, de acuerdo al subsidio otorgado según Resolución 

N° 4792, por la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de 

la Nación.- 

 

Art. 2°.-:DEJASE sin efecto toda designación o autorización particular 

dispuesta con anterioridad, que se oponga a la presente Resolución.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Junio de 1998.- 

 firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


